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Redacción

La Audiencia de Teruel absuelve a un hombre
de la acusación de abuso sexual por haber
prescrito el delito

Los magistrados de la Audiencia Provincial de Teruel han absuelto, con todos los pronunciamientos

favorables, a un hombre acusado de un delito de abuso sexual y declaran extinguida su

responsabilidad penal por prescripción del delito.

Los hechos, de los que el hombre ha sido acusado, ocurrieron en 2005 cuando la pareja (el acusado y

la madre de la denunciante) convivía con la entonces menor de edad en el domicilio familiar. La niña

padecía miedos nocturnos por lo que ocasionalmente se metía en la cama de la pareja a dormir con

ellos colocándose entre ambos. Una noche, creyendo que se trataba de su mujer, el hombre se giró y

realizó tocamientos a la menor pero al darse cuenta de que no era su mujer “se sorprendió y ceso en

su acción”, versión de lo ocurrido que la denunciante corroboró ante el tribunal en el acto del juicio,

según expresa la sentencia dictada.

Durante la vista oral la denunciante declaró también que al día siguiente los tres hablaron de lo

ocurrido, y constatan los juzgad
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